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NOTAS 

1 La Recomendación Q.81.4 del CCITT se publicó en el fascículo VI.1 del Libro Azul. Este fichero es un 
extracto del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del 
Libro Azul, el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos 
(véase a continuación). 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar a 
una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recomendación Q.81.4 

SERVICIOS SUPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACIÓN DE NÚMEROS 

4 Restricción de la identificación de la línea llamante (RILLN) 

4.1 Generalidades 

 La restricción de la identificación de la línea llamante (RILLN) es un servicio suplementario que se ofrece 
a la parte llamante para restringir la presentación, a la parte llamada, del número RDSI de la parte llamante, así como la 
subdirección. 

4.2 Descripción 

4.2.1 Descripción general 

 Cuando la RILLN es aplicable y está activa, el nodo de origen notifica al nodo de destino que no está permitida 
la presentación, a la parte llamada, de la información del número RDSI de la parte llamante, ni de cualquier subdirección. 
En este caso, no se incluye el número de la parte llamante en el ofrecimiento de llamada a la instalación de la parte 
llamada. 

 Nota – En caso de existir una suscripción a la RILLN, puede que algunos proveedores de red no deseen enviar 
a otros proveedores de red la identidad de origen del abonado llamante. 

 La restricción de la identificación de la línea llamante incluye dos opciones: 

 i) restricción de la presentación para todas las llamadas; 

 ii) restricción temporal de la presentación. 

 El indicador de presentación es incluido en el flujo de información de petición/indicación de 
ESTABLECIMIENTO recibido del usuario llamante. Cuando no está presente un indicador se utiliza un valor por 
defecto de la manera siguiente. 

 El indicador de presentación es almacenado en la red pública (central local) como un valor por defecto para 
cada usuario. El valor por defecto puede ser «presentación permitida» o «presentación restringida». Este valor por 
defecto sólo podrá ser cambiado por el proveedor de la red. 

 Se considera que la primera opción es la implementación mínima. 

 La segunda opción da al usuario llamante la posibilidad de ignorar por llamada, el valor por defecto del 
indicador de presentación almacenado en la red pública. Puede disponerse de esta opción en función de la inscripción, o 
de manera general. 

4.2.2 Terminología específica 

 No se ha identificado ninguna. 

4.2.3 Calificaciones sobre las posibilidades de aplicación a los servicios de telecomunicación 

 No se ha identificado ninguna; es decir, este servicio suplementario es aplicable a todos los servicios de 
telecomunicación. 

 El servicio de restricción de la identificación de la línea llamante influye en el servicio de presentación de la 
identificación de la línea llamante y, por tanto, el resto de la descripción es común para los dos servicios. Se presenta 
dicha parte en la descripción de la PILLN. 
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